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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintisiete (27) de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación número 823 

 0500131050132021-054 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por GLORIA LONDOÑO 
RESTREPÓ en contra de COLPENSIONES, PORVENIR Y PROTECCION SA, si bien la 
demandada PORVENIR allega contestación de la demanda, no se da trámite a la misma 
pues mediante auto que se encuentra debidamente ejecutoriado, se dio por NO 
CONTESTADA la demanda.  
 
Se reconoce personería al doctor ESTEBAN OCHOA GONZALEZ con TP número 331096 del 
CSJ, para llevar la representación de PORVENIR SA.  
 
Por encontrarse en término dado por el despacho mediante auto que impartió la carga 
dinámica de la prueba, se incorporan los documentos allegados, y se ponen en conocimiento 
de los apoderados de las partes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

            JUEZ 
E mail: 

glocelo@hotmail.com 

abacomedellin@gmail.com 

accioneslegales@proteccion.com.co 

procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

maria.galeanog@aliados.proteccion.com.co 

notificaciones@godoycordoba.com 

eochoa@godoycordoba.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados el 
13/08/2021 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-

laboral-del-circuito-de-medellin/54 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/34
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/34
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Firmado Por: 

 

Laura  Freidel Betancourt 

Juez Circuito 

Laboral 013 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

aa624e9eaaab973e2538a921e71b9868722a0c9b6a8a1c7e66e920344400940e 
Documento generado en 12/08/2021 06:19:01 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


